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RUJZ JARABO
flmo Sr. Director general de Justicia.

Las 'solicitudes de los aspirantes deberán tener entrada en
el Reglstro General de este Ministerio en el plazo de diez dias-

RESOLUCION de la. Dirección General de Justicia
por la que Se anuncia q concurso la provisión de
Agrupaciones de Fiscalías de los Juzgados mUlli·
c¿pal¡¡s y comarcales que se indican.'

Vacante en la'actualidad el cargo. de Fiscal de las Agrupa
ciones de Fiscalías de los Juzgados' municipales y comarcales
que a. continuación Se relacionan, se anunciasuprovisión a con
curso, de conformidad con lo establecídoen los árticuJos12 y
13 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fisca-les Municipales
y Comarcales aprobado por Decreto de 23 de abril de 1970:

HACLENDADEMINISTERIO

RESOLUCION del Tribanol calificador de la opo
8ición a una plaza n,o escalafonada de lngeniero
Superior Industria.l de la Administración Peniten
ciaria convocada. por Orden ministerial de 28 de
mayo de 1973, por la que se hace pública la lista
resultante del sorteo de lo:; aspirantes admitidos,

En cumplimient.o do lo prevenido e·u. la norma 12 de la
Orden ministerial de 28 de mayo de 1973, publicada en el ..Bo
letín OLicial del Estado» de fecha 18 de junio del mismo aúü,
por Ja que rué convocada oposición para proveer una plaza
no escalafonadade Ingeniero Superior Industrial de la Ad
ministración Penitenciaria, se' hace público que, como conse
cuencia del sortoQcelebrado para determinar el orden de ac
tuación en todos los ejercicios de la oposición, ha corre5pon
dido actuar en primer lugar al opositor don Tomás Tejerina
Garclét, débiendo actuar a continuación don Jesús Bermejo Ro
dríguez, y correlativamente los demás opositores hasta el final
de la. lista. Conforme se. publicó oportunamente, el primer
ejercicio de la oposición comenzará a las once horas del dia 15
de febrero próximo. en el Hospital General Penitenciario de
Madrid, y el segunde ejercicio de la oposición, a los decla
rados aptos en el primero, a las dieciséis treinta horas del día 18
del mismo mes de febrero, en la Dirección General de Institu·
ciCines Penitenciarias, para cuyos ejerciciol'l quedan convocados
todqlos aspirantes. .

Madrid, 24 de enero dé 1914.-Ei Secretario del Tribunal, Vic
tal' Manuel Fernández Corlljedo.--V,o B.": E! Presidente, Pedro
Antonio Mateos Gercia.

naturales. contadO-'O desdA el siguiente al do la publicación del
presente anuncio en el "Bolebn Oficial del Estado», consignán
do en eHas el orden de preferencias por el que solicitan la~

plazas a cubrir.
Madrid, 22 d8 enero de. 1974.-EI Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz_

ORDEN de 24 de enero de 1974 par la que se
anuncia convocatoria (fe oposición libre para cubrír
82 plazas vacantes de COI'l'edores Colegiados de
Comercio. O

!tluo- Sr.: Vacantes (lJ) la actualidad :32 plazas de Corredores
Colegiudol'l d€ Comercio, que deberán proveerse por el sisteni.a
de oposición libre, con arreglo a las normas de la Ley de
9 de marzo de 1950 y Reglamento para el régimen interior
de lo" Colegios Oficiales de Córredores de Comercio de su
Junta centrul y regulando el ejercicio del cargo de Corredor'
Colegiado de Comercio, aprobado por Decreto de 27 de mayo
de- 1959, modificado por Decreto 3110/1968, de 5 de diciembre.

E"te Ministerio 'se ha servido disponer lo siguiente:

1." Se convoca oposición libre para proveer 32 plazas de
Corredores Colegiados de Comercio. La oposición se verificara
en Madrid v comenzara el dia 3 del mes de octubre del cordente
a11o, ante el Tribunal que será designado opodunamente con
arreglo a derecho.

2:' Podrán jJarticjpar en la oposicIón quienes ti la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins
tancias sean Licehciados en Derecho, en Ciencias Políticas.
Económicas y Comerciales, _en CieneiasExactas o Matemáticas.
o Profesorm-ercantil, no padezc~n defecto físico nj enfermedad
contagiosa que les inhabilite para ejercer el cargo y reúnan
en la .. misma fecha las circunstancias a que se refiere el ar
tículo 94 del Código d~ Comercio. Deberán tener veintitrés añoS
y no haber cumplido [os. cuarenta y cinco el dio. señalado
en la presente. CQl1vocatoria para. el comienzo de los ejercicios.

Los aspirantes· del sexo femenino deberán haber cumplido
o estar exentos del Servicio SoCial. Este requisito bastará con
que se haya CU1Hplido-antes de expirar el plazo de treinta
dias señalado para la presentación de los documentos acredi
tativos de 'reunir todas las condiciones exigidas en la convoca
toria, segun se específiCa en el número B.<l d(; esta Orden.

3." Los que .pretenden tomar parte en la oposición deberán
solicitarlo mediante instancia dirigida al í1ust1'Ísimo señor Di
rector general de Política Financiera, ajustada estrictamente
al modelo inserto a continuación de la presente Orden (anejo
número 2),

Las instancias se pr0sentarán en la Direcclón General de'
Política FLnanc.iem, callé de Montera, 24, planta 6.", de esta
capital. o en cualquier otro Organismo legalmente autorizado.
segun la .legislación Vigente, en el plazo de treinta días hábiles
siguientes al de la. publicación de esta convocatoria en el ~Bo'

letín Oficial del Estado"
Al tiempo de presentar sus instancias, los solicitantes en~

fregarán 1.S00 pesetas en concepto de derechos de examen
Si la instnncia fl,.lOre presentada en cualquier Organismo legat-

Orgiva.
ViHajoyosa - Callosa. de Ensa-

rriá-Altea-Benidorm.
Béjar-Ciudad· Rodrigo.
Getafe-Leganés.
Morón de la Frontera·El Ara

haI.
Mieres-Lena-AlIer

l.os ej-el'cicios orales tendrán lugar en ses1ón pública. y cuan
do, en atención a los dos primeros temas expuestos, aprecíase
la mayoria del Tribunal la manifiesta deficiencia del ejercicio,
podrú darlo por terminado e invitar al opositor a que se
retire.

]2. La fecha hOJa y 1ugar de] corrlJenzo del primer 8¡erClclO
se anUI1CIUla, al menos, con quince dlas Cíe antelaClon en el
"BoleUn Oficial det.Estado~.

Cada llno de los ejercicios de la oposición será' eliminatorio.
Previa deliberación a puerta cerrada, al terminar la sesión

de cada día en los ejercidos orates, y cuando termine la lectura
del escrito, el Tribunal decidirá por mayoría de votos emitidos
abicl'tamente, y siendo de calidad el deL Presidente, la .aproba
ción G de.saprobación de· cada opositor examinado. No podra
entrar en. la deliberación de los ejercicios de opositores. que
hubwran dejado de contestar en absoluto a algunúde los temas
o rúbricas de los mismos.

El número de puntos que podrá conceder cada miembro del
Tribunal a los opositores aprobados será de uno Rcinco por
cada tema del primero y segundo ejercicio y de uno a cuatro
por la totalidad del tercero. Las puntuaciones' serán .suma~
das, sin incluir la más alta ni la más. baja, div,idiéndose .el
total que resulte después de hecha' esta, deducción· p(¡relnú
mero de Vendes asistentes cuyos puntos se hayan' computado,
y la cif¡'a del cociente censtituirá la calificación.

u. En cada ejercicio habrá un solo llamamiento, quedando
decmdo en su derecho el opositor que no compareZCa cuando le
COlT~3pondRactuar, a menos que. con anterioridad a dicho acto,
justifique suJicientemente, a juicio del Tribunal, la impGsi~

biJidCld de hacerlo, en cuyo supue5to será objeto de una nueva
convocatoria al final del ejercicio de que se trElte.

14. Terminada la oposición y ultimada la calificaéión de
tado'; los ejercicios, el Tribunal hará público ,en el cuadro
eJe Bnullcios de la Escuela Judicial la lista dEf los aprobados
por orden de puptuación tctal, y s.éñalará asimisIl'W el plazo
en el que deberan optar por una u otra Carrera, correspon
dhYldo la preferencia al mejor número obtenido en la oposí.ción,

1 i'ilnsct:rrido el plazo señalado, el Tribunal elevará· al Ml
nisierio de Justicia propuesta de los áprobadós, sin que pueda
cC:H:,;'cnderse en ella mayor número que el de plazas con
vcc<-!ns.

·IG. Los opositores incluidos en la propuesta presentaran en
el 3",n'kjo de Relaciones con la Administración de Justicia; de
la Dirección General de Justicia, dentro del plazo detreihta
días, a padir de su publicación, los documentos' acreditativos
do lns conditiones de capacidad y requisitos exigidos en la con·
vocatoria: quienes dentro. del plazo. indicado, y salvo' casos
do fecua mayor, no presentaran su documentación no podran
ingrc,~,ar fOn la Escuela y quedarán anuladas todas sus actuacio
nt'S, sin perjuicio de las responsabilidades en qUe hubieran po'
elido inCurrir por falsedad en la tnstancia.

Los que' tuvieren la Condición de· füncionarios p(¡blicos es··
i::H~;n pxenlos de justiricar documentalmente las condiciones y
re1.t;i"itos ya demostrados para obtener su anterior nombra
mi~~l:to, debiendo presentar <.;ertificación del Organismo de
(¡\.'¡"n dependen, acreditando su condición y, cuantas, drcuns
\ ,tn>::a<;¡ consten en su. hoja de servicios.

1/;. Cumplidos los requisitos a que se feriel'O la norma an
(Prior, el Ministerio procederá a la aprobación de lapropu0sta,
sí lo estima oportuno, y extenderá los nombramientos de los
seleccionados, que hi.gre~arán en la Escuela JudIcial como alum
nos c,:m. ia considcr:ación, atados los efectos, de' funcionarios
en. practlcas.

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dio,'; guanje a V. r. muchos aTlos.
Madrid, lde febrero de. 1974.

Badalona números 1 y 2 Santa
Coloma de GramELnet.

Tortosa números 1 y 2 Am-
posta.

Tarrasa-Rubí.
Olot-Puigcerda-Ripoll.
Tremp~Viella.

Méridu·Montijo.

.


